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Licitación Pública Nacional tPN NP 0U2024 "lmpresión de Carnets de Radicacién Temporaria y

Permanente para la DNM - AD REFEREf{DUM - PLURIANUAL" - lD Ns ¿149.575.-

Señor:
Abg. Jorge Kronawetter
Director Nac¡onal

Dirección Nacional de Misraciones
Nos dirigimos a usted, a los efectos de presentar el s¡guiente informe del Comité de

Evaluación de Ofertas de la Dirección Nacional de M¡graciones:

1} INTRODUCCION:

En la ciudad de Asunc¡ón, cap¡tal de Ia República del Paraguay, a los veint¡cuatro (24) días

del mes de junio del año dos mil ve¡nticuatro, siendo las 13:30 horas, se reúnen los miembros de

Comité de Evaluación, conformado según lo establecido artículos; 26,27 y 55 de la Ley N' 2051/03

y Resolución DNM N" 1123 de fecha 28 de setiembre de 2023 y su ampliación por Resolución DNM

Nq 241 de fecha 26 de febrero de 2024, por la que se les nombra a la Ab8. Nidia del Carmen

Martínez, al Lic. Gustavo Aguilar, a la L¡c. Marta Paola Chena Ugarte, Mgtr. Letizia Zayas y a la Abg.

Andrea Rafaela Riveros de Chávez quienes proceden a realizar el estudio y análisis de los

antecedentes y evaluar las ofertas presentadas en el marco de de la Licitación Pública Nacional

LPN Ne 01/2024 "lmpres¡ón de Carnets de Radicación Temporaria y Permanente para la DNM - AD

REFERENDUM . PLURIANUAL" _ ID N9 449.575..

HISTORIAT Y DETALIE DET LLAMADO:

a) HISTORIAL

El Llamado fue realizado en la modal¡dad L¡citac¡ón Públ¡ca Nac¡onal ¡p¡ ¡1e Q1l2024

"lmpres¡ón de Carnets de Radicación Temporaria y Permanente para la DNM - AD REFERENDUM -

PLURIANUAt" - lD Ne 449.575, Rubro 333, para su obligación y pa8o, previsto para el Ejercicio

F¡scal 2024, conforme a la Resolución DNM Ns 431 defecha 11 deabril del 2024.-

Una vez que se procedió a la Publicación en el Portal de Contratac¡ones se activó con el lD

mencionado.-

Característ¡cas Especiales:

)
Nombre de la L¡citación: lmpresión de Cárnets de Radicacíón Temporaria y Permanen

DNM

Convocante: Direcc¡ón Nacional de Migraciones (DNM)

par ¡,¡\

Categoría: 82000000 - Servicios Editoriales de Diseño, Gráficos y de Bellas Artes

d de Contratac¡ón: DIRECCIQN+ACLONAL DE MIGRACIONES

Procedimiento: LPN lp nacional

Monto Est¡mado: 6 911.680
0
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Método de Selección Porcentaje de Garantía de Mantenimiento de Ofertas: 5%

Tipo de Garantía: Póliza

Estado: Publ¡cado

Fecha de Publicación: 30{5-2024 - 09:35

Lugar para Realizar consultas: consultas Virtuales a través del portal

Fecha límite de Consultas: viernes, 14 de junio de 2024 - 70:@

Lugar de Entrega de Ofertas: Eligio Ayala 461 entre México y Caballero Dpto. UOC entre Piso

Fecha de Entrege de Ofertas: viernes, 21 de iunio de 2924 - o9:OO

Lugar de Apertura de Ofertas: Elig¡o Ayala 461 entre México y Caballero Dpto. UOC entre P¡so

Fecha de Apertura de Ofertas: viernes,2l de ¡unio de 2024 - 09:30

S¡stema de Adjudicación: total

Fuente de Financiamiento: Ver en Pliego de Bases y Condiciones

Anticipo: -

Vigencia del Contrato¡

Etopos y Plazos

Adjudicoción y Conttato

Dotos del Contodo

Nombre: Fátima Roa Sánchez

Cargo: Jefa

Teléfono: 021-4112000

Correo Electrónico: uoc.migraciones@gmail.com

d ACTA DE APERTURA DE OFERTA

ACTA DEA DE OFERTA

LICITACION PUBTICA NACIONAL N9 O1l2024

"IMPRESIÓN DE CARNETS DE RADICACION TEMPORARIA Y PERMANENTE PARA LA DNM - AD

REFERENDUM . PLURIANUAT" - ID N9 ¿149.575..

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, siendo las nueve horas con treinta

del 21 de jun¡o del año dos m¡l veinticuatro, en la Unidad Operat¡va de Contrataciones

la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, sito en las calles Elig¡o Ayala 461 entre

Caballero, se lleva adelante el Acto de Apertura de sobres de la L¡citación en la

ad de LICITACION PUBLICA NACIONAL Ne Otl2O24, para "IMPRES IÓN DE CARNETS DE

minutQs

(u.o.c.)

CACION TEMPORARIA Y PERMANENTE PARA LA DNM - AD REFERENDUM PIURIANUAL

lD N'449.575, aprobada por Resolución Ne 431 de fecha [11-ABRIL-2024], con la participac¡ón

de las s¡guientes personas: la Abg. Fátima Roa Sánchez, Jefa de la U.O.C; la Abg. Romina Lugo

Ruiz, la C.P Diana Oviedo y la Srta. Camila González, funcionarias de la U.o.C.; con 1 (UNA) oferta

resentada por parte de la empresa: SOLVER INDUSTRIAL S.R.L, con representación del Abg. Juan

uez Verón con C.l Ne 4.262.522, al momento de de sobres
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Se da in¡c¡o al acto con las palabras de la Jefa de la Unidad Operativa de Contratac¡ones,

agradeciendo la participación al llamado a licitación, para "lMPREslÓN DE CARNETS DE

RADICACION TEMPORARIA Y PERMANENTE PARA LA DNM _AD REFERENDUM - PI.URIANUAT,,, Y

de conformidad al art. 34 de la Ley 7027/22, inc, a.

Seguidamente se detallan las documentaciones y oferta presentada por el oferente presente:

Formulario de Ofertas y Lista de Precios SI

Garantía de Mantenimiento de Ofertas SI

Documento que Acred¡ten la Existenc¡a del Oferente SI

Documentos que Demuestren la Facultades del Firmante de la Oferta SI

Constancia de Ruc (SET) SI

l\ronto Total de la Oferta Gs. 911 680.000

Valor de la G.M.O. (5%)
Pó¡iza No 1508013709

Por valor de Gs. 50.000.000

Muestra SI

Correo electrónico
¡nfo@solYersrl.com.py

No habiendo otro tema que tratar s

cuarenta y cinco minutós, suscrlbiéndose el

2I CUMPLIMIENTO LEGAL:

e da por concluido el acto, siendo las nueve horas con

Acta, prev¡a lectura y rat¡f¡cación de su contenido.

Art.rs2. Evaluaciori; suslentáb¡lidad y rechaió de .las

ofertas -Ley Ne icj21,/2022 "0É SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS" v en el Art. 55

Procedimiento de evaluacón - Decreto Reglamentario Ne 9823123 "POR EL CUAL REGLAMENTA LA

LEY Ne 7OZfl2O22" inc. B y de acuerdo al PBC, se elabora un Cuadro comparativo en el cual se

verificará el cumplimiento de cada oferta con relación al sum¡n¡stro de la documentación báslca

de carácter sustanc¡al, con el objeto de eliminar a aquellas que no cumplan con lo establecido en

el PBC, o que d¡cha documentación sea insatisfactoria. La determinación se hará en base a la

condición CUMPLE Y/O NO CUMPLE;

)I
Prosiguiendo con la verificac¡ón de los documentos sustanciales

sa, conforme a las previsiones contenidas en el Pliego de Bases y Cond¡

valuación y los cr¡terios estab

e

ano

SOI"VER INDUSÍRIAL S.R.LDOCUMENTOS

CUMPLEFormulario de Oferta y lista de precios debidamente llenados y fkmados

CUMPLE
Garantia de Mántenimiento de ofertas debidarnente extendida

CUMPLE
Documentos que acrediten la existenc¡a delOferente

CU MPLT
^§cumentos 

que demuestren Ias facult¿des del f¡rmante de la oferta, para comprometer
v

823/23 que reglamenta la Ley
üi

.:

INISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS", se

DOCUMENTOS
SOLVER INDUSTRIAL S.R.L

art. 55 inc. B Del decreto
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real¡za la evaluación de la oferta presentada por la empresa SOLVER INDUSTRIAL S.R.t se

verif¡caron el cumpl¡miento de las mismas de acuerdo a los requisitos del PBC y a los suministros

de las documentac¡ones bás¡cas de carácter sustancial tales como los formularios de la oferta y

lista de de precios debidamente llenados, la garantía de mantenimiento de la oferta se encuentran

deb¡damente extendida con póliza de seguro Ne 1508013709 de Aseguradora del Este desde

27106/2024 hasta 7717712024 por un plazo de 150 días, presentaron las documentaciones que

demuestran las facultades del firmante de la oferta presentada y los documentos que acreditan la

existencia del oferente. Además destacamos que el oferente presento la Constanc¡a de perfil del

proveedor Ne 1795757 firmada por el proveedor.-

A DE MUESTRAS3

Que, en el marco de lo establecido en el PBCen el apartado DATOS DE LA CONVOCATORIA-

MUESTRAS, este com¡té de Evaluación de ofertas remitió las muestras presentadas por la

empresa SOLVER INDUSTRIAL S.R,L a la Dirección General de Extranjeros a fin de aclarar si las

muestras cumplen con las especificaciones técnicas requeridas por la convocante. Según

Providencia de fecha 24 06/2024 ref¡riendo que las muestras prese ntada oor la empresa cumple

4) OFERTAS PRESENT4DA§

A continuacién se detalla la oferta rec¡bida en el presente llamado por la empresa SOLVER

INDUSTRIAL S.R.t, la cual se haya expresada en Guaraníes (lVA incluido);

rificar la planilla de las ofertas presentadas por el oferente, se constata que no ex¡sten

aritméticos en Ias sumatorias de la oferta.-

MARGEN DE PREFERENCIA CERTIFICADO DE PRODUCTO Y EMPLEO NACIONAT

Que, el oferente SOLVER INDUSTRIAL S.R.L ha presentado con su oferta el CERTIFICADO DE

PRODUCTO Y EMPLEO NACIONAL, por lo se acogerá almargen de Preferencia establecido en la LEY

4558/11 "QUE ESTABLECE MECANISMOS DE APOYO A LA PRODUCCION Y EMPLEO NACIONAL, A

TRAVES DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIONES PUBLICAS", en los procesos regidos por la Ley

por objeto esta

caracterirt¡aas

t"r-

(' kr¿

Licitac;ón:449575 - lmp.esion de Tempoa¿ria y

'. Contrato Abierto:Grupo 1'Carnet de Rad¡cacion Tem ctivos bastecimientorafla,

Cód¡to
Catálogo Descr¡pción Atr¡buto§ cañtidad Moñto

Pre.¡o Unitario (!VA

lr.lu¡do) Precio Total caracteristicas

1 82121507 -016 lmpresion de carnet

unidad de
medidai

Unidad
presentación

UNIDAD 30.000 22.792 683.750.000

procedencia

Paraguay

Total por G.upo: 583.760.000

Grupo 2 - Carnet de Radicacion Permanente, aon sus resped¡vos pouches. Contrato Abierto: No, Abastecimiento Simultaneo: No

ítem
Gid¡to
Catálogo Descr¡pc¡ón Alributos cañtldad Monto

Prec¡o unitar¡o (lVA

lnclu¡do) Precio Total

2 82121541 016
lmpresio¡ de Carnet de Radicacion

Permanente

unidad de
med¡da:

Unidad
presentación

UNIDAD 10.000 22.192,00 227.920.OO0

procedencia

Paráguay

Total por Grupo 227.920.OO0

911.580.000

0s1/03 d ontra ciones Públicas, en su Artículo r

con los fines pert¡nentes.-

Itern

Total Geñeral Calculado:
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mecan¡smos de apoyo a la producción y empleo nacional, a través de los procesos de

Contrataciones Públ¡cas.-

Que, este proceso de comparación y análisis no se realizara ya que la única oferta en

competencia corresponde a la empresa SOLVER INDUSTRIAL S.R,L.-

5) ANÁLISIS DE PRECIOS CON RELACIÓN AT PRECIO REFERENCIAT

Que, De conformidad a lo establecido en el PBC publicado, el Comité de Evaluación de

Contrataciones procedió al análisis de los precios ofertados, siguiendo la metodología establecida;

verificándose que la empresa SOLVER INDUSTRIAL S.R.L se encuentra dentro del rango con

relación al precio referencial, el cual exponemos a cont¡nuación;

Grupo 1 - Carnet de Radicación femporaria, con sus .espect¡vos pouches

hem Descripc¡ón

Prec¡o

Unitario

flva
lnclu¡do)

1 lmpres¡on de carnet 22.792 Gs 17.094 Gs 22.192 Gs 26.211

75%

Grupo 2 - cernet de Radicác¡ón Permanente, con !u5 respeat¡vos pouches.

Item Desaripc¡ón

Prec¡o

unitar¡o
(¡vA
lncluido) Precio Referencial 15%

1

lmpresión de Carnet de Radicación

Permánente 22.192 Gs 17.094 Gs 22.192 Gs 26.211

7 tos documentales ra evaluac

Se selecciona a la oferta más baja que corresponde a la empresa soLvER INDUSTRIAL s'R.L

con RUC Ne 80094477-1 verificando en detalle el cumpl¡miento de los otros requisitos de la

licitación;

ro

SOI.VER INDUSTRIAL §.R.I-Requ¡sito5 para evaluación de l¿s cond¡ciones de part¡cipación

CUMPLECertificado de Cumplimiento con la Seguridad So.ial

CUMPLECertificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MlC, en caso de contar.

CUMPLECertificado de Cumplimiento Tributar¡o.

CUMPLEPatente comerciaf del municipio eñ donde esté asentado elestablecim¡ento deloferente

CIJ MPLEDeclaración ,urada de "Declarac¡ón de Persoñas", de conformidád con el formulario estándar _ secc¡óñ Formularios

CUMPLEFotocopia s¡mple de la cédula de ldentidad delfirmante de la ofert¿

CUMPTTConstanc¡a de inscripción en el Registro Ún¡co de Contr¡buyentes - RUC

CUMPLTlance de los últimos años f2020,202L,2022)

CUMPIE

sentar documentaciones (Facturas y/o contratos) del ámbito público o privado que

len la experiencia en lMPRtslÓN DE CARNET DE RADICACION TtMPoRARIA Y

o provis¡ón de impresiones en hojas de seguridad en los últimos
2023 ruya sumatoria de todas las facturas y/ o contratos de los

entemeñte deberán ser como mínimo el 50% del monto total de la oferta

T RMAN

do
csc

CUMPLE¡f¡caáái*fácnicas (p¿ra lo cualdeberá presentar las Especificaciones Técn ¡cas Firmadas)Es

CUMPLEJurada que acredite la capacidad de cu ir en tiempo, forma y cantidad

CUMPLE
aración Jurada que ¡ndique que lo5 bienes ofertados cumplen con las Espec¡ficaciones

técn s sol¡citadas en el PBC

CU ¡/ PLEinar¡as necesári¿s para ejecutar el contratoa de contar con losJ

CUMPLEforma la e cu(¡ón delcontratode ser adjudicado cum ká en tiem

CUMPLEue los b nes os cumplen con ¡ficaciones técnicas sol¡citadas eñ el PBCúrada, ind¡cando

D§

6
¡^. n

a

c
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Que el oferente ha presentado el certificado de origen nacional; el art 11 del Decreto

Reglamentario Ne 9649 "Por el cualse reglamenta la Ley 4558/11" que establece el mecanismo de

apoyo a la producción y empleo nacional, a través de procesos de Contrataciones Publicas

dispone: La Dirección Nac¡onal de Contratac¡ones Publicas reglamentara la forma de presentación

del Certificado de Origen Nacional para aquellos oferentes que deseen acceder al beneficio. La no

presentación del certificado de origen en la etapa de presentación de ofertas, no será motivo de

descalificación.-

Procediendo con la verificación de los documentos no sustanc¡ales presentados por la

empresa, conforme a las previsiones conten¡das en el Pliego de Bases y Condiciones, los métodos

de evaluación, se procedió a la evaluación de las oferta presentada y se verifico el cumpl¡miento

de las mismas de acuerdo a los requisitos del PBC y a los sum¡n¡stros de las documentaciones

básicas de carácter sustancial.-

Se analizó exhaust¡vamente los documentos formales no sustanciales, constatándose que la

empresa SOTVER INDUSTRIAL S.R.L con RUC Ne 8009¿t477-1 posee experiencia, solvencia según

los ratios de los años zO2O,2027 y 2022, presento facturas en "provisión en IMPRESIÓN DE

CARNET DE RADICACION TEMPORARIA Y PERMANENTE y de impresiones en hojas de seguridad de

los años 2022 y 2O23, cuya sumatoria de todas las facturas y contratos de los períodos citados

precedentemente es mas el 50% de la oferta presentada, siguiendo con el anál¡sis de las

documentac¡ones menc¡onamos que el oferente presentó los documentos exig¡dos en el pliego

(certificado de cumplim¡ento tributario, constancia de inscripción del RUC, patente municipal del

municip¡o de la ciudad de Asunción, Cert¡ficado de IPS al día, presento cedula paraguaya vigente

del firmante de Ia'oferta), Especificaciones Técnicas Firmadas, Declarac¡ón ]urada que acredite la

capacidad de cumplir en t¡empo, forma y cantidad, Declaración Jurada, indicando que los bienes

ofertados cumplen con las especificaciones técnicas solicitadas en el PBC, además presento

Declaración Jurada de contar con los equipos y maquinarias necesarias para ejecutar el contrato,

así también ha adjuntado la Declaración Jurada manifestando que en caso de ser adjudicado

cumplirá en t¡empo y Declaración Jurada indicando que los bienes ofertados cumplen con las

especificaciones técn¡cas sol¡c¡tadas en el PBC, forma la ejecución del contrato, Declaración Jurada

de "Declarac¡ón de personas" de conformidad al con el formulario estándar de la sección de

form ula rios.-

Con el propósito de seguir con la evaluación se constata que el oferente con SOLVER

INDUSTR R.L con RUC Ne 80Gr¿1477-1 cumple con la habilitación en el rubro solicitado,

de r el documento RUC, su experiencia y los años de trayectoria en eI mercado con

on diversas empresas privadas con productos similares al de este llamado.-

idad Formulario de Declaraci n

El Com¡té de Evaluación de Ofertas ha tenido en cuenta los cr¡terios de evaluación para la

recomendación de adjudicación de la empresa SOTVER INDUSTRIAI S.R.L con RUC Ne 8ü)9¿1477-1

conforme lo establec¡do en el artículo 21 de la Ne 7O2L/22 en concordancia con el Artículo 19

e parte del fo
.(-¿g-¿

su Decreto Regl

\a

ario, declaración que fo rmry'a

-

rio de oferta. -

ñu
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Que, se verifico que el oferente haya proporclonado el formulario de ofertas que incluye la

declarator¡a debidamente firmada, acompañado de la Declaración Jurada de Personas publicada

en el apartado de formularios, así también se verifico los registros del personal de la convocante

para detectar si el oferente o sus representantes, se hallan comprendidos en el presupuesto

establecidos.-

Seguidamente, se ha verificado en la base del SINARH, constatándose que los acc¡onista de

la empresa y representantes legales no son funcionarios públicos y no interv¡nieron en cualquier

etapa del procedim¡ento de este llamado, no contando con un interés personal, familiar,

conyugue, o parientes consanguíneos o afines hasta el cuarto grado, dando cumpl¡miento a las

normativas vigentes, por lo que la misma es recomendable para la adjudicación -

9) RECOMENDACIÓN

Analizados todos los documentos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones (PBC), de

acuerdo a lo establec¡do: en el Art. 52 - Evaluación, subsanabllidad y rechazo de las ofertas - de la

Ley N" 2051/07027122 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS", en concordancia con el

Art. 55 - Procedim¡ento de Evaluación - inc. B Evaluación basada únicamente en el precio -del Ne

9823/23 "POR EL CUAL REGLAMENTA LA LEY Ne 702L17O22", CONCTUIMOS EN RECOMENDAR a

La oferta de SOwER Ii{DUSTRIAL S.R.L con RUC Ne 8OÉ4477-L quien demostró poseer capacidad

legal y capacidad de abastecimiento a los efectos de hacer frente a los compromisos asumidos

ante la Convocante y el Estado Paraguayo.-

En base a los parámetros mencionados, este Com¡té de Evaluación, eleva el presente

informe y pone a consideración de la Máx¡ma Autoridad: Recomendando Adjudicar a la empresa

con SOLVER INDUSTRIAL 5.R.1 con RUC Ne 80094477'! Para el Grupo Ne 1 por la Suma de

Guaraníes SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL (683.750'000) v

para el Grupo Ns 2 por la suma de Guaraníes DosclENTos VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS

VEINTE MIL (227.920.@Ol que suman el monto TOTAL GENERAL CALCULADO por la suma de

GUARANTES NOVECTENTOS ONCE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL (911.680.000) lvA

|NCLUIDO;, en el marco de la Licitac¡ón Pública Nacional LPN Ne 01/2024 "lmpresión de carnets de

Radicación Temporaria y Permanente para la DNM - AD REFERENDUM - PLURIANUAL" - lD Ne

449.575.-

F¡nalmente, se resuelve enviar todo el expediente a la Unidad Operativa de Contratación

C), con el resultado de la evaluación de las ofertas, conforme lo establecido en PBC, a los

os de r con el proceso, en el marco del llamado Licitacíón Pública Nacional LPN Ne

lm de Carnets de Radicación Temporaria y Permanente para la DNM - AD

URtANUAL" - lD Ne 449.575.-

No habiendo otro tema que tratar se da por term¡nado el Acto de Evaluación, previa

lectura y ratif¡cac¡ón, firmando en confo Com¡té de Evaluación, en un

r y a un solo efecto.-o
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